
Proceso: Pertenencia por Prescripción. 
Demandante: Jesús Antonio Tavera Chacón. 
Demandados: Salvador Ayala Angulo, herederos indeterminados de 
Sinforoso Ayala y Clicerio Delgado y demás personas indeterminadas que 
se crean con derechos respecto del bien inmueble. 
Radicado: 2022-00040-00. 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez informando que al 
correo electrónico institucional se recibió respuesta de la Agencia Nacional de 
Tierras,  la Unidad Administrativa Especial De Atención y Reparación Integral a 
Victimas y del Instituto Geográfico Agustín Codazzi Territorial Santander 
respecto de los oficios  007, 005 y 006 del 25 de enero de 2023 
respectivamente, librados dentro del proceso del asunto. 
 
 
Sírvase Proveer. San Benito (Santander), marzo 01 de 2023. 
 
 
 

 
Olga Judith Corredor Diaz 
Secretaria 
 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN BENITO - SDER. 
PALACIO MUNICIPAL – CALLE 4 No. 2-40. 

SAN BENITO – SANTANDER. 
Correo electrónico: j01prmpalsanbenito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
San Benito (Santander), dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Respecto a las comunicaciones allegadas por la Agencia Nacional de Tierras, la 
Unidad Administrativa Especial De Atención y Reparación Integral a Victimas y el 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi Territorial Santander en respuesta a los 
oficios 007, 005 y 006 del 25 de enero de 2023 respectivamente, se glosarán a 
los autos para que obren y conste. 
 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de San Benito,  
  

R  E S  U E  L V  E: 
   
PRIMERO: AGREGAR y poner en conocimiento de la parte interesada para los 
fines que estime pertinentes, las comunicaciones allegadas por la Agencia 
Nacional de Tierras por la Agencia Nacional de Tierras, la Unidad Administrativa 
Especial De Atención y Reparación Integral a Victimas y el Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi Territorial Santander en respuesta a los oficios 007, 005 y 006 
del 25 de enero de 2023 respectivamente, para que sean tenidas en cuenta 
dentro del presente asunto. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
 



 
El Juez, 
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